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PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 46 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 33 	 	  45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 66 	 	  90
Un ario. . . . . ;132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales.
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente

;en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-.
-_11ora (Q. D. G.) y su augusta
•• Real familia contmnan sin nove-
•dad en su importante salud en el

'411e .al Sitio .de Aranjuez.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado el Ministro
.de Estado y Ultramar de su viaje
ä los Puertos de Alicante y Valencia,
•Veo ge en disponer que el Ministro
de Gracia y Justicia cese en el des-
pacho de los negocios de Ultramar

. de q ue estaba interinamente encar-
gado. -

Dado en Aranjuez 6 de Junio
de 1858. —Está rubricado de la Real
»ano -7-El Presidente del Consejo de
'M inistros, Javier de Isturiz.

Toledo 12 de Junio de 1858 —
SS. MM . la Reina y el 'ley y su-augusta ileah Familia, han llegado sin
novedad ä Toledo ä las 6 de la
tarde

SS' MM. han sido recibidos con
entusiastas aclainacioues por la nu-
illerosa concurrencia reunida en la es-
tado!).

Inmediatamente despues de la
llegaoa de SS. MM . ha tenido lugar

-e lenine acto de la inauguraciondel fe rro-chi rd.

Arn ! litiez 13 de Junio de 1858.
— SS. Nbi„ y AA han regresado con
ida felicidad á este Real sitio ä las..40 y 40 minutos de la noche despees
tie haber sido oyjeto en Toledo de
dììs ac i arnaciones más entusiastas.

• REAL DECRETO.

1). nenerdo con mi Consejo de

.Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la provincia de Balcelona

D Agustin do Torres Vallderrama,
que lo es de la de Sevilla; de la de
Sevilla á D Francisco Rubio; que lo
es de Murcia; de la de Murcia á Don
Celestino Mas y Abad, que lo es de
Teruel; de la de Teruel ä D Frau-
cisco l'aez de la Cadena, que lo es de
Logroño, y de la de Lisian) á D.
l'otario Rubio Campo, Secretario ce-
sante del Gobierno de la de Santander.

Dado en Aranjuez á 12 de Ju-
nio de 1858. —Está rubricado de la

'Real mano.—E1 Presidente del Crn-
sejo de Ministros, Javier de Isturiz.

Ministerio de Hacienda.

REAL (SEDEN.

Pmo. Sr.: Conformándose la Rei-
na (Q. D. G ) con lo propuesto por
esa Direccion general, ha tenido á
bien maridar en vkta de una instan-
cia del Viredirector gerente de la em-
presa del Ferro-carril 'de Isabel 11 de
Alar del Rey á Santander, que se ha-
bilite la Adriana de Suances, provin-
cia de aquel nombre, para la impor-
tado!) directa del Extrangero de tra-
viesas de pino con destino á dicha via
férrea.

De Real órden lo digo á V. I. pa-
ra los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid
5 de Junio de 1858 —Ocaña —Sr.
Director general de Aduanas y Aran-
celes.

Ministerio de la Gobernacion.

REAL DECRETO.

Atendiendo ä las circunstancias
que concuiren en D Acisclo Miranda,
Diputado á CM tes, Vengo en num-
brarle Vocal del Consejo de Sanidad
en la vacante que resulta por defon-
cion de D. Víctor Tullas Muro, Asun-
te consular.

Dado en Aranjuez á 6 de Junio
de 1858. —Est  rubricado de la Real
mano.—E1 Ministro de la Goberna-
cion, José de Posada Herrera.

JUNTA ENCARGADA DE LA CONS-
truccion de vestuarios para los Depó-

sitos de Bandera para Ultramar.

Circular núm. 2025.

El Esemo. Sr. Brigadier Gefe de
E. M. de la Capitana General de
Castil'a la Nueva, y Presidente de la
expreda Junta ,

liare saber: que en • virtud de la
Real &den de I.° de Enero próximo
pasado comunicada por el E. S. Ca-
pitan General de este Distrito en II
de Febrero siguiente, deben construir-
'se para los citados Depósitos vein-
te y un mil camisas de algodon, sie-
te mil chaquetas interiores de base-
ta amarilla, siete mil calzoncillos de
la misma tela, dote mil blusas tle hilo
rasado de azul y blanco para los indi-
viduos destinados à infanteria, dos
mil chaquetas de lo mismo, para los
destinados '5 caballeria; catorce mil
pantalones . de la misma tela, siete mil
pares de tirantes; . siete mil gorras de
cuartel, de parto vul con vivos cm..
butidos de, color grana y borla de es-
tambre encarnada, siete mil fundas
de almohada de lienzo de hilo cru-
do, y catorce mil tohallas de hilo.
Et) su consecuencia, se convoca para
la subasta que tendri lugar las 12
de la mañana del dia 2' de Agosto
próximo en las oficinas del Estado
ma%or de esta Capitania general si-
tuadas en la calle dc Atocha, piso
bajo del ex-convento de Santo To-
n) as.

Los que gusten interesarse en esto
servicio, podrao hacerlo por si 6 por
persona competentemente autorizada,
con arreglo al pliego de condicines que
se halla de manifiesto con los tipos colas
expresadas oficinas de E M. y la p ro-
posicion arreglada en un todo al mo-
delo que tambien se anuncia y halla
de manifiesto.

Madrid 2 de Junio de 1858.--=-E1
Brigadier Presidente, J. Blabe.

Modelo de proposicion.

El que suscribe rocino de

enterado del pliego de condiciones
para la contrata de veinte y un mil
camisas de algodon; siete mi: choque-
tas interiores de bayeta amarilla; sie-
te mil calzoncillos de la misma tela;
doce mil blusas de hilo rayado de
azul y blanco; dos mil chaquetas de
la misma tela; catorce mil pantalones
del mismo lienzo é igual rasado; sie-
te mil pares de tirantes; siete mil
gorras de cuartel, de paño azul con
vivos embutidos de color grana y bor-
la de e.tambre encarnada; siete mil N'In-
das de almohada de lienzo de hilo;
siete mil morrales de lien7o de hilo
crudo, y catorce mil tohnllas de hilo
para los Depósitos do bandera para
Ultramar establecidos en la Perdnsu-
la é islas adyacentes, conforme en un
todo con el referido pliego, cfrece en-
cargarse de la construccion á los pre-
cios siguientes.

Por cada camisa Tantos rs. Tantoscénts.
Por fiada chaqueta de

bayeta, 	 r5.

Ce

 eén ts.
Por cada calzoncillos
Por cada blusa de hilo rs.
Por cada chaqueta de

id. 	 fi. 	 cénts.
Por cada pantalon 	 11. 	 cénts.
Por cada par de ti-

rantes 	 r5. 	 cents.
Por cada gorra de

cuartel
	

cénts.
Por cada funda de

almohada 	 r . 	 cénts.
Por cada morral 	 T3.

Por cada tohalla 	 T3. 	 cents.
Presentando la carta de pago del

Depósito de los ciento sesenta mil rs.
en efectivo, 6 su equivalencia en pa-
pel del Estado que previene la con-
dicion tercera para garantir esta pro-
posieion y afianzar el contrato.

Madrid fecha

Firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta
que ha de celebrarse en esta Cór-
te para la construccion de las pren-
das de vestuario que á continua-
cion so espresan, para los Depósi-
tos de bandera para Ultramar esta-
blecidos en la Península e islas ami.

acentes, cuyo acto tendra lugar el
dia 2 de Agosto del año actual an-
te la junta ,de Gefes nombrada por
el Excma. Sr. Capitel General de
este Distrito..
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1. 6 Las prenda. que han Je cons-
truirse son:

21,000 camisas de algodon.
7,000 chaquetas interiores de ba-

yeta amarilla.
7,000 calzoncillos de id. id.

12.000 blusas de hilo rasado de azul
y blanco para los individuos destinados
á infanteria.

2,000 chaquetas del mismo lienzo
y rayado para los destinados ä cabe-
11er ja.

14,000 pantälones de lienzo de hi-
lo rasado de azul y blanco, igual al
de las blusas y chaquetas.

7,000 pares de tirantes.
7,600 gorras de cuartel de paño

azul con vivos embutidos de color
grana y borla de estambre encar-
nada.

7,000 fundas de almohada de lien-
zo de hilo.

7,000 morrales de lienzo de hilo
crudo.

11,000 toallas de hilo.
2.' Los modelos de todas estas

prerelaa, aprobados de Real órden y
marcados con el sello del Nlinistcrio
de la guerra, servirán de tipo para
la construccion y admision de las pren -
das expteaatlae en la condivion pri-
mera, los cuales se pondrán de mani-
fiesto en el acto del remate.

3." l'ara tomar parte en el rema-
te se depositarán ciento sesenta mil
reales vellnn en efectivo, 6 bien su
equivalencia en papel del Estado, en
la caja general de Depósitos de esta
arte, cura carta de pago se entrega-
rá en el acto de presentar la corres-
pondiente proposicion en pliego cer-

'ratio arreglado al modelo que se pu-
bJeará con el anuncio, y be acompa-

ña ä este pliego, firmado por el pro-
ponente.

4. 4 La cantidad depositadn, de que
balda la condicion tercera será no
tan solo corno gerantia de la propo-
•icion si que tambien para :dializar
el cumplimiento del contrato, en el
CESO de que les fuese adjudicado co-
rno mejor postor, cuya (-aria de pa-

sera devuelta al proponente si su
proposicion no fuese admitida, y de
serlo se depositará en la Caja general
de Ultramar, establecida en esta Pla-
ca, hasta que quede finalizada la en-
trega de todo el vestuario que cons-
tituye su compromiso.

5.'1 Las proposiciones se presenta-
rán al Presidente de la Junta antes
de constituirse en Tribunal de subas-
ta, y no se podrán admitir mas, ni
retirar las presentadas, principiando el
acto de remate. Tampoco se admiti-
rán lee que fuesen superiores al pre-
cio limite; las que carezcan de la ga,a
rantia prevenida y las que rio estAneS-
trictamentu arregladas al modelo de-
signado.

6.' Si los autores de las proposi-
ciones no se halläran presentes en el
acto del remate las personas que los
representen irán revestidas del poder
suficiente al efecto, que ecsibirán
Tribunal de Subasta para hacer cons-
tar en el espediente esta circunstan-
cia, curo ducutnento le será devuelto,
tino causase efecto su proposicion.

7." Antes de abrirse los pliegos
terrados podrán esponer SUS autores

la junta las dudas que se les ofrez-
ca, y pedir las eaplicaciones necesa-
rias, en el concerwo de que abierto
el primer pliego, no habrá lugar à ob-
eertaeiones de ningun género que in-
terrumpan el actd.

8. 4 Si entre las proposiciones pre-
sen t adas hnbiese dos 6 mas iguales v
admisibles, contendrán sus autores en-
tre si, manteniéndose abierta la lici-
tacion mientras haya pujas, las cua-
les se harán al tanto por ciento del
total importe del servicio, y no ' so-
bre determinada prenda. Cerrada la
citacion el Presidente del Tribunal de.
chitará aceptada ea el acto la propo.

sicion que resultase mas verttajoee, pe-
ro si los autores de las prnpre.i. ¡a-
nee iguale% no entrasen encontierela,
resultanda por consecuene ; a que
guno mejore la suya, el Tribunal re-
solverá la cuestion por la suerte, de-
clarando aceptada la que basa salido
favoreciada per esta..

9.' En el caso de que resu!tasen
dos 6 rima proposiciones dentro del
precio limite, pero que los precios
mareados i cada prenda dieeen lugar

verificar operaciones tullas para sa a
her de una manera positiva la que
ofrezca ma or ventaja, el presidrnie
de la junta marcare el tiempo que sea
necesario para di..ha opetat'ion, den-
tro del cual publicara la que sea mas
yentajosa.

10. El contratista deberá entregar
el todo de las prendas contratadas en
tres plazos, por iguales partes; el pri-
mer plazo en los prinuros cuatro in"-
ses, ä contar desde !a fecha en que
recaiga la Real aprobani ., n de la su-
basta el segundo dentro de los cua-
to meses siguientes, y el tercero en
las cuatro restantes.

11. Les construeciones pn•lea ha-
cedas el contratista en el punto ó ()une
tos de la Peninsula que mas le con-
venga, con tal de que llene la con-
dicion de entregar las prendas t n los
que se les designe.

1-2. 	 El contratista estará obliga-
do ä poner los . efectos en los puntos
de residencia de los Dapósitee, ó
deride se necesiten, siendo de su cuen-
ta y responsabilidad los gastos de em-
paque, eonduccioti, cargue y des.c:r-
gue, asi coreo tämbien les tb techo.
reales, municipales o riirtIqUiorf otro
que se tediare estanlecido, y deba cos-
tearse durante el transporte, el cual,
basta, la llegada entrega de las pren-
das en los puntos que se le designe,
será r le su cuenia,

13. Los efectos 6 prendas se, a n
recen« idos por dos capitanes que nom-
brará la junta, ä presencia de un Ge-
fe vocal de ella, con asistencie del
Coronel cagere general de Ultaam r y
el Comandonte do Depósito de tico-
dera de esta órte 19 representaeion
de los (lemas. de la Peninsula e islas •

ad n acentes; debiendo ser seUades ios
expresados efectos con el & ell o de la
tapitania general en donde se e on s
tituran, corno garantia de que hin si-
do declardos admisibles para loe de-
pó-itos dende se les destine.

U. En el C3i0 de q•,e I ,s enns-
trueeionee no se verifiquen en M drid,
'eran reconocidas las prendas por una
comision receptora del Gefe y Capi-
tanes que nombre el Capitan General
del Ditrit á que correeponda el pue-
to en que °queda se eonrec‘:ionen,
con asistencia del Gefe del Depósito
de bandera que 4,111 exista; y de no
haberle le 	 sustituira el Gefe que
el Gobierno de S. 31. designe.

15. Si de los referidos ezám•nes
por las juntas reaisaras no apariebe
conferrnidad acerca de la hechura v
calidad de las prendas entre sus indivi-
duos y el contratista, sera el que de-
cida el EACF110. Sr. Capiun general
del Distrito donde hubiera lugar
la construccciou y presentari-on de
aquellas.

16. El importe de las prendas que
entregue el contratista en los plazoa
que se marcan, serán satisfechos en Ma-
drid 6 en otro punto de la l'eninsu-
sola, si 8Si conviniese por la Caja ge-
neral de Ultramar, en virtud de ór-
den del Ministerio de la Guerra pre-

ie la consulta del , Capita!) erneral de
Castilla la Nueva ron presencia de
los recibos 6 comprobantes de la
entrega, 	 que facilitaran 	 al Can-

tratista 	 los Gales de los Depó-
sitos.

17. Si el rernatante no cumplie-
se las condiciones de este pliego po-
drä rescindirse el coutrato ä juide da

la ',Jota, aatisfecieodu de la centhled
que ha de garantir, todos los gastos
y perjuicios que hubiese recibido el.
Estado.

18. La adjudicaeinn del remate no
tendrá valor ni efecto hasta qne
caiga la Real aprobarlo/1.

19. Los derechos de escritura y
(lemas que puedan originarse en cl ac-
to del remate, serän de cuenta del
con! ratista.

20. De las causas y recursos que
puedan promoverse y sean peen iares
del asiento, tia de coriocer preci-amen-
te el Juzgado de la Capitarila general
de Castilla la Nueaa, y en las arte-
laeiones cerreapondientes el rrribunal
Supremo de Gerra y Marina.

Madrid 2 de Junio de 185.-
EI Brigadier Pre,idcnte , j. Biaba.

Circular nürn '2101.

BANDO SOBRE INCENDIOS.

Don Agustin GOMPZ Inguanzo,
Gobernador cisil de esta provincia.

La repeticion con que en años an-
teriores han ocurrido incendios en los
rinut,s y arbolado de esta provincia.
causando los mas de ellos grandes ma-
les y cousurniendo una riqui za piogüe.
no pudo menos de Remar lu atencion
del Gobiel no de S. .%). (q. D. g.) y
dio ()casi •n á que se recomendase es-
pecialmente por el mismo la mas es-
quisita vig•latiria para que se evitaran
tamaños m es; y yo con el objeto de
secundar la voluntad del Gobierno, he
determinado adoptar Lis disposiciones
siguientes:

Desde el dia 1. * de Julio hasta
el 13 de Setiembre se prohibe absolu-
tamente el uso de toda clase de fosfo-
ros en el campo.

2.' Los aperadores, capataces, ma-
nijeros de siega mayorales de gana-
dos 6 de otra cualquier ocupacion de
campo, son responsables de si los tra-
bajadores contravinieren á lo anterior-
mente dispuesto.

3.' Queda prohibido desde 1.° de
Julio ha -ta el 1. * de de Setiembre
próximos fa quema de rastrojos, bar-
bechos o pastos nun en las propieda-
des de esclusivo dominio. Los contra-
ventores â esta disposicion sufrirán una
multa de 300 rs.

4.° En los montes altos y bajos se
pi'oh.be igualmente toda quema desde
el dia I.' de Julio hasta el I. de Se-
tiembre; aunque sea con el objeto de
consmnir los despojos de las rozas,
y fuera de este tiempo, no podrá eje;
rutarse sin que preceda el reconoci-&
miento y Orden por escrito de la au-
torila-d del pueblo en cuyo termino
radigne la roza, la cual deberá antes
de dar su permiso cerciorarse de si
se han llenado los- extremos y requi-
sitos siguientes. 1.° Si la roza estu-
viere en terrenos realengos, comunes

de propios, ti otros que dependen
d e l. ramo de myntes, e observara que
si tiene arbolado, el monte bajo esté
rozado á capacho y no en cama, para
que de este modo no se incendien ni
sofoquen los árboles que comprenda
la roza. 2.* De cnalquiera procedentia
que sea el terreno que se lua rozado,
no podrá quemarse sin la precisa cua-
lidad de estar circunvalado de una ra-
ya, contra-fuego de 20 varas de lati-
tud. si confina con monte bino, y de
30 si su lindero tiene arbolado. Esta
rayo ha de estar ejecutada para el pri-
mero de Julio próximo y se ha de arar,
cavar ó barrer. Con estas precaucio-
Les, y no de otra waflera, se prenderá

fuego á las rozas desi,u,:a de pnegt) el
Sol, y con la indispensable condicion
de que se han de reunir para esta opé-
racion ocho personas cuando menos.
3. • Del dia 20 al 30 de Junio se prac-
ticará un escrupuloso reconocimiento
por el Alcalde para asegurarse de si
estiri (3 no las rayas como se ha pre-
venido, y los defectos que note los
hará enmendar inmediatamente á cos -
ta de los que no hubieren cumplido:
en la inteligencia de que para el din
primero de Julio ha de queda" todo
en tal disposieion que no ofrezca pe-
bgro de correrse el fuego. Del prime-
ro al 10 de Julio los guardas mayores
de montes practivaran un reconoci-
miento en todo el termino que com-
prendan los pueblos de la comarca,
tornando nota esacta de las rozas que
se hayan ejecutado en los terrenos qui
estan á su cuidado, y remitirán á la
Comisaria del ramo un evado de ellas
conforme al modelo adjunto, cuyo do-
cumento ha de estar en lud cada ofi-
cina el dia 12 de dicho Julio. Las ro-
zas que el dia primero de Julio ra-
rezean de la raya ó contra fuego antes
mencionado, queda prohibida su que-
ma en el peesente ario, y tanto a estas
como bis que se quemen antes del 15
de Setiembre les será prohibido a sus
dueños el sembrarlas en el otoño próc-
simo si se encuentran en terrenos rea-
lengo s . comunes. de los pueblos 6
cualquiera otros que pertenezcan al
ramo de montes, sin quo pueda sIrvir
de escusa el incendio voluntario o ca-
sual. á cuyo efecto lo liaran enttn ler
bsi los guardas mayores á sus dueños
en el reconocimienio que va ordenado.
4. * La s mima de las rozas, que por
carecer de los requisitos antes espre-
sados queda prohibida. dará 1 u r a •
sus dueños á una multa de 200 rs.
por fanega de tierra.

5.' Las rozas que se hallen en ter-
reno de dominio partaular que se
quemen antes de 1.* de Setiorebee.
quedan sujetos sus dueños á la mu!ta
antes espresada de 200 rs. por fa e-
ga de tierra y los daños y perjuicios

que se ocasionen.
6." Tambien queda prob bi ! o el

hacer picon desde el dia primero &Ju-
l io hasta el primero de Setiembre; el

q tare Se haga dentro de este termino
se rá decomisado, y su aut r y cert'uo-
tor sujetos ä la pena que marca la
dispoSicena tercera.

7.* Los moradores en casa do
campo 6 cortijos, majadas y cahanas

de cualquier clase no podrán tener sus
hogares ni encender candela. por nin -

gua motivo á el aire libre; y el hecho
solo de encontrárseles cenizas, ú restos
de fuegos recientes desde 3tY Le Junic,
he sta 1.° de Set iembre, fuera de pa-
redes, cerca de piedras o tierra, será
castigado con la multa de 2 á 10 d u-
carfosaunqüe no haya originado incen-

dio. Los transeuntes que pernoctasen
en el campo, ô los que por cualquic.
concepto unieren neCesidad de prepa-
rar sus comidas en el; quedan sujeto)
á la misma prolAicion.

8.' Los cazadores que pueda:.
serio con la computen tt licen c ia, usa-
ran para tacos de fieltro de sombrer

de paño, prehibiendose los de pe.
y esparto. y si contravinieren !Ser!
p rivados de la licencia, sin perjuici,
de las penas á que se hagan acreedo-
res En caso de incendio.

9.' Los Alcaldes y Ayuntamien to"; •

de acuerdo, establecenin rondas ó
gilantes que dia y noche alternando
recorran su respectivo temino, y ten'
dráu estas la mas estrecha ohligacton
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de, dar aviso al pueblo mas inmediato
cuando se note fuego si. no alcanzaren
sus esfuerzos á estinguirle ú contmerle.

40.. Autorizo ä todos los depen-
dientes del ramo de montes y Guar,fias
civiles para que retengan y conduzcan
á disposicion de la Justicia mas in-
mediata, cloruro de las 24 horas, ti to-
da persona desconecida ó sospechosa
que encontraren eh los caminos rura-
les de pueblo ä pueblo. ó fuera de el,
que no acredite el motivo de su trán -
sito y lleve el documento que le iden-
ti fi que, recomendandoles la mayor pru-
dencia, y á los Alcaldes que ni un
momento solo retengan en prision da n-
'do fiador, procedinilo en otro caso
segun las instrucciones conlitnes.

I I. LosAuefiös de predios rura-
les harán entendee á los aperadotes.

' capataces, caseros y (lemas Operarios
encargados en dichas fincas, que tienen
un deber inescusable de prestar auxi -
ho á los guardas antes mencionados
.4)11 el momento mismo de 'advertirse
.fuego en cualquiera punto acudien.ln
él Con cuanta gente tenga disponible.
El que dejare de hacerlo incurrirá en
la multa de 100 ä 50 0 rs. ò sufrirá
una detencion que no pasará de 15
dias.

12. Luego que los gdardas obser-
ven algua fuego, procuraran dar aviso
á la autoridad, sin perjuicio de obrar y
disponer lo mas conveniente para cor-
tarlo, é impedir su comunicacion.

13. Tan luego como la autoridad
reciba el aviso, hará que se anuncie el
'fuego por las campanas, y aeuihra con
el mayor nOmero posible de vecinos y
con el Secretario de Ayuntamiento, al
punto donde esté, para dar las disp3-
si iones sonvenientes é instruir en el
acto la oportuna averiguacion ›umaria.
Las personas que requeridas por la

' autoridad ò por los guardas se nega-
sen á prestar auxilio, incurrirán en las
mismas penas señaladas en la disposi-
Clon 11.

1 I. Se Ilevara'a efecto sin consi-
deracion alguna cuanto se dispone en
h Real Orden de 20 de enero de 1847,
inserta en el Boletin oficial de esta
p rovincia del mismo ario. núm. 25,
cuidando muy especialmente los Alcal-
des, de que se cumplan los acotamien-
tos por 6 años de los terrenos incen-
diados que designa la misma.

1 3 . Asimismo se encarga el esacto
cum plimiento á lo dispuesto en la Real
&den de 24 de Junio de 1848, inser-
ta en el Boletin oficial de 31 de Julio
del mismo ario, núm, 91, .y de la cir-
cular de este Gobierno núm. 965, in-
serta en el 6 de Setiembre de dicho año
48, y riúln. 1Ó7.

16. Los Alcaldes de los pueblos
respectivos, acto continuo de recibir
este bando, lo harán fijar en los si-
tios mas concurridos y publicar á pre-
gon por dos dias de fiesta consecutivos
á fin de que nadie pueda alegar igno-
rancia, remitiendo parte certifieado á
este Gobierno del cumplimiento de esta
disposicion.

17. Los infractores itictirrirán
ä demas en las penas que por cada uño
de estos determinan las leyes.

4 3: Los guardas mayores de mon-
tes datan parte inmediatamente ä la
Cornisana del ramo de cualquier in-
cendio que ocurra en las comarcas y
de las in fracciones del presente ban-
do , y e - ta d ependencia por medio de
los respectivos Alcaldes cuidarán se
lleve á efecto todas Sus disposiciones.
dandorne , parte de las medidas que

Por Último ma prometo que los

Ayuntai&entos, Guardia civil, emplea-
dos del rprno dé montes, guardas ru-
rales ' y todos aqu,llos a quienes toea
la obsei vanc.a dc este banda, lo ruin-
',luan y ha an cumplir y observar
cuanto en el mismo SC dispone evi-
tando por ello el (loe se reptan los
eseadalósos y puilibles h-ellos quo se
observaron en arios anteriores, y el
disgusto ä mi de tener que castigar
coa mano fu! . rte a lo, qae pdr des-
cuido .6 corHdera .. iones mal enten-
didas.. infrinjan cualquiera de sus
mandatos.

Córdoba 17 41e Junio de 15S.
—Agustio Gomez ln.guanzo.

Circular don. 2087.

Obi90 de esta Dió-
cesi s me ha remitido la Circular que
para la ejeeireion de lo qi .! dispone
el arti.u.ilo ti de la le n .le 9 tl- Se-
tiembr- 61tiriv) ha diri g ido a Sres.
A ryi l irestes y Párrocos de la misma.
En SU vista, y deseando por mi par-
te reanudar el laudable pr .prisito que
tiene por objete la refer .uia Carcul.,r,
ind dir juä las Autoridades ¡orales .te
la provincia, A lit) do que ¡mi r su parte
y potiiendose de acuerdo Con los res-
pectivos Párroces..cu ilen de que se
de exacto cumplimiento á lb oiSpueS-
to en cl Citado docuineeto, eilya
sereion en este periódico oficial be
dispuesto tenga lugar ä rentinuaeini)
para que llegit... ä ennocitnic:ito mt t -
(103 lo, habitantes de la provnt.ja

• ro fundadamente del celo do
las au...ridades locales por el bien
del servieio, que comprendiendo toda
la importancia del que se trata, pues-
to que la edueacion moral egeree siem-
pre una eficaz influencia en el hom-
bre, cuidaran de que los maestros de-
diquen su preferente atencion á ésta
parte de la instruccion púbika y pro-
curarán ii.cti.car en el Alvino .10 (o-

du sus administrados la neeesidad de
a lquirir esta clase tle conocimientos
que constituyen la base de la educa-
clon en general.

_Córdoba 16 de Junio de 1858..
Agustiu Gomez Inguanzo.

Obispado de Córdoba —Circular.

En el articulo lt de la ley de
instruci ion pública sancionada por la

(q. D. g.) en 9 de Setiembre
del ¡t'Id ant e tior, se previene procu-
re 'el Gobierno qute los respectivos Cu-
ras parrocos tengari repasda de doe-
triar' y Moral cristiana para los ni-
ños de las escuelas r4ementales, lo me-
nos una vez cada semana, y S. M.
con su acreditada mluf y maternal
solicitud se ha sers ido determinar que
se lleve ä efecto innirediataarente aque-
lla disposicion, segun Se eipresa
real Orden circular del Ministerin de
Gracia y Justicia que se nos ha Co-
municado ton fecha 31 de 31ario úl-
timo, en la cual se mandieSta hili.ir -
se bien persuadida S 31. de que no
descuidan las Prelados v•gilar so-
bro es e punto; y que forra innece-
sario el mandato ä no desear colude
SU firme propó . ito de no •eseuídar la
completa iiistruccion relig osa de sus
súb iitos, cuneo base la mas segura
de la pal r sosiego batojar .le las fa -
milias y del buen (Sitien social, y se
añade por último que deards conoci-
miento al Gobierno del modo de efec-
tuarse en esta Diócesis la expresada
detcrininacion.

Bien satisfechos estemos del celo
y laboriosidad do nuestros parrocoS,
eoestandonos lo que muchos de ellos tra-
bajan, especialmente en la instruccion
de los párvulos, y les exhortamos y amo-
lles tamos encarecidamente continuen
todos de la mistar maneta, y Ittän aurnem-

tando sus esfuerzos en una obra tan
Santa y aceptable ä 'Dios, y tan inte-
resante para el bien público. Siendo,
sin embargo, muy conveniente que el
repaso de la doctrina cristiana orde-
dado en el citada articulo do la lev
se limite de una manera uniforme en
tli n la ti, Dióitesis, y que sirva de ins-
truccinn no solo á los parvulos sino
tionbion á los adultos, heinos acor-
dado se obSerten las reglas siguien-
tes.

I.' En toda las escuelas de am-
bos sei's de nue-tra Dió ,..esis servi-
rá de texto para la doctrina cristia-
na el catenisni 	 del P. Ripal.11, ati
do por D. Juan Antonio de la Riva,
y el catecismo histórico 6 coinpen-
d io de la histeria sagr,da del .ibid
Gaudin IFIeuri para l a enseñanza de
esta materia, los cuales clesignarnoS Con
exclusion (19 cualquiera 'otro en uso
do nuestra autori tal, y de hit facul-
tades que nos co i npmen por el art.
81 de la citada ley de instru-cion

parrocos lo harán saber
a los profesores v maestras de las es-
cuelas de sus (oligrelas.

2.4 Tod . is los liainingos por la
tarde ä hura competeete, segun las
estaciones, la cual señalara el párro-
co prudentemente, hacieudose con an-
ticipaci..n una serial con la campana
por espacio de inedia hora, acudirán
ä la Ig irb ia parroqui .1 1 los maestros
de ambos sexos con sua . respectivos
¡duma y se colocaráti con la con-
veniente st;paracion delan te de la ca-
pilla niayor, ó en otro lugar que juzgue
el párroco mas oportuno,.

.3. Coloca:los eit la terma dxpre-
sadc, y sentado el parroco al frente ä
distancia preporcionada, daedo prin-
cipio con el Bendito 7 alabada etc.,
su levantaran los niños que designe
el profesor, y se preguntaran y respon-
derán el capitulo del catecismo de iti-
palde que el mi-mo parroco hubiere
stoialado el Domingo precedente, ad-
sirtielidose que ha de comenzarse por
el primero y ha de continuarse sin que
se ioterrumpa 6 invierta el ente() de
los capitulos dl lirismo catecismo.
Cuando ocurra un capitulo demasiado
largo, ú que deba ser mas extensa su
explicacion, podrá dimidiarste para
que se baga su repaso en dua Do-
mingos.

4." Alternaran las escuelas de ni-
ños y de niñas pira el acto de pre-
guutarse y respoultr el capitulo del
catecismo que se previene en la re-
gla anterior, de ma tu que ui) Dornin -
go lo liaran los Mil .s ed ro las ni-
ñas , en cuyo caso corresponderá a la
maestra designar las que han de le-
vantarse al efecto. Igual al terna ti va
se olberv ara respeet i vaindilt e cuando
en una tnisma parroquia exiSta fijas
de una escuela de uno y otro sexo.

5. a Luego que la; niños hayan tori
cluido sus preguntas respuestas del
ca:ecismo y se haian sentado, el parro-
cu explanarà y . eiplicara con estilo ela-
ro, facil y familiar, aunque decoroso y
digno, quillas mismas pregunta. y res-
puestas, acousadand .se á la capacidad
de lo$fl16J5, v de las per-ona. vu l ga-
res v sencilla que generalmente con-
currirän a este acto religio•u tan inte-
resaete, pudienild va erse deda dociri-
na del catecismo romano a 1 !Jarocha,

de la del ,lizo, y de otros semejantes,
y cuidaado de hablar con grande re-

circuuspeceion y delicadeza de
aquellas materias da suyo ruborosas,
y en que no conviene despertar la ino-
cencia dormilla Je los niños y &nace..

T 'i do el ejercicio duraiä de Media
hora á tres ctiartoi y nada mas, ten:bi-
nan to -se con la Salve a Ntra. Sra.

6. 	 Un Durñingo de cada mes se
tendrá el repaso explicaeion de uri
capitulo de la primera parte del cate-
cismo histórico de Fletiti en lob ter-
minus que se ha dicho en las reglas
autecedeutes.

7.• EA loi puelsIds en que Boye Mas
de une parroquia, las escuelas asistirän
para él repasii y explicacion ä aquella
en cuyo distrito se hallen respectiva:
mente establecidas.
8.' Los párroeoa viaitarin fr e cuen-

temente la .; escuelas de ambos sexos
con•titOidas en el territorio de su fe-
ligresia, elarninaräri los libros que t4em
ellas se usan, y .los edelantoa de las
niños en la doct •inä cristiana, aprove.:
cl i and i esta, ocasiones corno las ile l ie-
p , So de los Domingos, pare inculear con
suavidad y dulzura las maximas de pie:.
4111, devocion y moral religiusit,
frecuencia de Sarramentos, t. la asis-.-
tencia al templo à las funciones eule-
siä.ticas. Si notaren algan defeetO
por la clase de libros que se usen,
6 por el poco esmero en la instruc-L
cion de la doctrina cristiana, liaran era
secreto las adverte. nciaa convenientes
con oportunidad y buenos términos I
los prefesores para su rinmienda, yzi
no la hubiere Jas .rap-tirán set/onda y
te rc"r a vet, dantlohos aVi 	 casO
de que tampoco se corrijan, para de-
t erminar lo conveniente segun las cir-
cunstancias del caso.

9 ' Los arciprestes vigilarán sobre
el cumplimiento de lo que dejamos
erdentido en esta clicelar, y los pár-
roco3 de su reSpeetivo distrito . les da-
rán aviso el dia gilt itrio de cada Mes
ne haber tenido el repasó todos loe
Dorniugos del mimo.

Id. Los mismo arcipreste; con re-
ferencia ä dichos avisos y ä los cono.:
cimientes privados que ' , minarán to-
mar, lums cuenta cada M1`.n

ses de haberse cumplido exactamente
el repaso de doctrina cristidna;
les termincia Catableenlos, CIItia-'•
das las parrognias de su arcipreste:-
go; pero si en alguna de ellas nota-
sen ornision culpable, arbonest ,rito ie-

saríadatni e n t e ä quien correSponda pa-
ra su enrniencla, y no habiendo,a des-
de el Dómine() inmediato, nos lo ¡iri-
saran para el remedio que sea mas

Esperamos Con la mayor confiarize
que nuestros arriprestus y párrocos
curriplirän eón toda exactitud y esme-
ro cuanto dejamos encargad 1, va imr
el deber pie ki in'Curnbe com i a No;
de procurar la instruccion moral, y
religiosa de los p(ir‘ules, ya tairibien
por corresponder ä las rectas y pia-
dosas inteecionea de S. 31. la Reina
(q. D. g ) y >U Gobierno.

Dios guarde á VV. muchos arios:
Córdoba 12 de Abril de 1858 __--=Juani
Alfono, Obispo . de !.6cdoba.---'--Sres.
Arciprestes y Curas Parroca de nues-
tra Diócesis.

mina. 201.

S. Rafael,—Mina de p1ohió.—
Ilegistio.—Poi• decreto de este dia he
acordado adailtir a la Siiciedad Fusion
Ca4bunfera de 111inez y Lspicl, con
residencia en Madrid; el registro de
tres perterialcias de la mina de plomo
noinbrada 	 Rafael,» sita cn Sola-
na de Vatnerradiliti, • termino dé Mon-
tort), terreno realengo, lindando á S.
arroyo Arenosillo y N. vereda que ba-
ja de Manuelas, al Barranco de dicho
ValeerPrailino.

Lo que se anuncia al Público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
heigläiliente para la ejecucion de la'
Ley de .minei fa.

Córdoba 9 de Junio de 1858.=
E1 Gobernador', Agustin (tomez In3
guanzo.
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Administraeion principal de Propiedades y Derchos del ,Estado
de la:frovincia de Córdoba.

Circular núm. 2019.

El dia 11 de Julio próximo y hora de las 12 de-sty mañana se ha de '-
,celebrar la subasta para el arrendamiento de las fincas que á continuacion

••, se expresan con arreglo al pliego de condiciones que acompaña.

FINCAS EN POZOBLANCO.

(Continuacion.)

Monjas de Pedroche.
Mira. del
inventa-
rio.•

115

20

9

21

20

30

21

id:, se arrienda por 3
sitio Barranco Peynudo, tér-

mino de	 años, desde id. id. en renta
anual de 	 25

4545

	

	 Otra id. de 10 fanegas. sitio Cerro Labanderas, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de 	 . 2.1

. .4 e 16 	 Otra id. de 10 fanegas,sitio de id , término de id., se
arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de 	 . 31

46.1.7 	 Otra id, de 70 fanegas, sitio de la I.agartosa, término
de id , se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de 31

4618 	 Otra id de 21 fanegas, sitio de id., término de il , se
arrienda por 3 años, desde id i id. en renta anual de 	 • 	 e4

MUDOS.

Juapao de primera instancia
del distrito de la 'derecha

• de Córdoba.

Quien quisiere hacer postura 'una
caja de carretela sin vestir, justipre-
ciada en 700 rs. vellon: una galera vie-
ja sin jo ego trasero, pintada de ama-
rillo en igual cantidad de 700 rs.: un
birlocho viejo sin juego delantero, en
1300 rs.: una caja de berlina vieja
pintada verde, en 300 otras dos
cajas viejas de coches, en 160 rs : una
góndola grande pintada sin concluir
de diez asientos, en Ei00 rs.: otra gón-
dola en construccion i n forros ni pin-
tura en 6i00 -rs.: una carretela de
balaustres, en 1200 36 cam,s de
encina ä 13 rs. cada una: 93 palos
Je álamo negro tambien á 15 -rs. ca-
da uno: doscientos ralios ä 2 rs. ca-
da uno: 12 tablones de nogal á 40 rs.
cada uno: 55 palos gruesos de álamo
negro tambien rs. cada uno, y
porcion de leña vieja de todas clases
en eo rs ; que de órden del Señor D.
Rafael Joaquin de Lara y -Pineda, Juez
quinto de Paz de esta Ciudad que
actualmente despacha el Juzgado de
primera instancia del distrito de la iz-
quierda de ella por enfermedad del
Señor propietario, se sacan á públi-
ca subriata por término de 8 dias pa-
ra con su valor hacer pago al Excma.
Sr. Conde de Gavia y de Valde la
Grana, de esta vecindad, de la can-
tidad de 5,6 ( 5 rs. 50 mrs. vellon que
le resulta ser en debcr D. Eugenio
Gomez, del mismo domicilio, acuda a
los estrados de dicho Juzgado el dia
28 del corriente mes á las 11 de la ma-
ñana, señalada para su remate, previ-
tiendo que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de los valores dados .respectiva-
mente ä los propios bienes.

Có doba 17 de Junio da 1858
V.° B.''.11afael J. de Lara y Pined a .
Antonio Barroso.

ANUNC:OS.

TINTORER1A.

El antiguo y acreditado estableri-
miento quimien 'de tintoreria, estable-
cido en las cal l ejas del Portillo nú-
mero 14, se •lia trasladado á la callo
de las Cabezas núm. 6, inmediato á
dicho Portillo.

VENTAS.

ta de una casa, núm. IS, ralle de
la Madera baja, libre de todo grava-
men.

La persona que desee su adqui-
sicion se servirá tratar con I). Maria-
no Aguilar y Hoyo, plazuela da la

núm. 2, encargado de su venta.

Se vende la casa núm. 1.1, calle-
jas que van al Portillo, que en la ac-
tuandad ocupa el Tiate guinde°.

Para hacer proposiciones podrán
pesar a casa de D. Ramon Cabell', ca-

be Arca del Agua, núm. 3, Parroquia
de San Miguel.

La del cortijo llamado de Te•
Ilex, situado à media legua de la vi-
lla de Aguilar, provincia de Córdoba,
cuya cabida consta de 431 fanegas, 4
celemines de tierra en 13 suertes, in-
mediatas las unas a las otras, pobladas
muchas de ellas con 2000 • encinas y
haparros, cuyo terreno ha sido des-
contado, habiendo quedado la tierra
limpia y • en •disposicion de dar buenos
productos sembrándola.

-Está situado en el centro de los
infinitos lagares que 'hay . en los Mori-
les, -é inmediato al muy afamado titu-.
lado de los Naranjos, cuyos vinos han
tomado un valor extraordinario y tie-
neh un ccrédito Europeo. La mayor par-
te de sus tierras son 'muy á propósi-
to para viñas de la 'misma calidad it
igual mérito que la del indicado do
los Naranjos, y la mayor parte del res-
to de sus tierras para plantar hermo-
sos garrotales, siendo el edificio del
cortijo muy á propósito para hacer en
él, con poco costo, una fabrica de mo-
lino y un lagar, por su grande esten-
sion.

La persona á quien acomode SU

adquisicion, y quiera enterarse de lao
tiernas condiciones de la venta, puede
avistarse con el Procurador de estos
Juzgados D. Rafael Martinez Hidalgo,
calle de 1). Rodrigo núm. 10, apode-
rado del Excmo. Sr. propietario del
mismo, quien estä dispuesto ä realizar
su venta por justa tasacion pericial,
uno nombrado por cada parte y mi
tercero en discordia caso do haberla. •

Se vende el espigadero del cora
tljo del Fontanar, término de Santa
Ella, por el Guarda del mismo cor
Lijo, que se halla autorizado para el

•

ARRIENDOS.

Desde 1.° de Enero de 1859 se
arrienda el cortijo de Trasbarra la al-
ta, sito en el termino de esta Capital,
que linda con el nombrado Trasbarra
La baja y otros de la Cañada de Guada-
lin, en subasta privada, cuyo pliego
de condiciones estará de manifiesto a
los licitadores en la calle de los Deanes,
casa núm. 6, en esta Capital.

Se arrienda el Cortijo nombrad,
llan de Valenzuela, compuesto en su
totalidad de 4 fanegas celemi tes da
cuerda may or, y situado en la campiña do
este término, lindando con el de Trini-
dades, con el de Caiietejo y con el eanai-•
no de Granada.

La peuona ä quien le acomode,
puede pasar ri tratar de su arriendo à la
calle de las Cabezas, casa núm. 5.

En la Contadurla del Excmo. Sr.
Marqués de Guadalcazar establecida en
la Ciudad de Córdoba se oyen propoai'
ciones para el arriendo, juntos 6 sepa-
rados, de los molinos Alto, 110 V 311'

droiiero, con sus cerrespondiente;
vares, que el mismo posee en la villa
de su titulo, y cueo contrato habrá ile
empezar en 1.° de Enero de 1859.

..n••	

CÓRDOBA:

lerenta y Librería de P. Rafe'
Arroyo, calle Ambrosio de ihira1e4"

ri';rn. 8.

4650 	 Otra id. de I fanegss, sitio de les Siguiruelas, tér-

mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-

ta anual de 	 . 17

(Se continuará.)

Its. c6W.s.

	

1620 	 Una haza de 10 fanegas sitio Dehesa del Coto, 'térmi-
no de idem, se ariienda por 3 años, desde S. fIliguel del.
corriente, en renta anual de 	 . 	 O

	

1621 	 Otra id. de 400 tanteas s i tio Zahurda Gorda, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de 	

. 	
200

• 4622 • Otra id. de 12 fanegas, sitio Charco del Lobo, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años desde id. id. en renta
anual de 	 . 	 80

	

1621 	 Otra id. de 10 fanegas, sitio del Puherito, término de
•id., .se arrienda por 3 años desde id. id. en renta anual de 27

	

- 4525 	 Otra id. de- 6 fanegas, sitia de Pajareta, término de
id., se arrienda por 3 años, desde id id. en renta anual de 31

	

1626 	 'Otra id. de -1 fanegas, Huerta del Pino, término de
id., se arrienda por - 3 años desde id. id., en renta
anual de 	 1))

	

46 62d 	 Otra id. ' de 10 fanegus sitio Pozo del Llere.,o, té:aúno
de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de	 •• 	 'U

'

	

468 	 Otra id. de - 6 fanegas sitio Toril del Moro, tér-
mino de id., se arrienda por 3 aiies, desde id. id. en ren-
ta anual de 	 . 	 1 i

	

462v 	 Otra id. de 8 fanegas, sitio de la Almagrera, tér-
mino de id., se arrienda por 3 años, desde Id. id. en ren-
ta anual de 	 2 	 -31

	

4630 	 Otra id. de 12 fanegas, sitio de Tarabaña, término
de id., -se atrienda por 3 años, desde id id. en ' renta
anual de 	 . 	 49

	

1631 	 Otra . id. de 40 fanegas sitio Cerro Hidalgo, término de
id., se arrienda por 3 años, desde id. id en renta anual de 36

	

1632 	 Otra id. de 12 fanegas, sitio Pozo del N'esto térinino

de id., se arrienda por 3 arios, desde id. id. en renta
anual de 	 • 	 17

4633 Otra id. de 115 fanegas sitio Charco-del Espino, término
de id., se arrienda por 3 años, desde id id. en - renta
miel de

1631 Otra id. 'de 12 'fanegas, sitio Pozo del Mesto, aér-
Mino de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de

	

1635 	 Otra Id. de .7 fanegas, .sitio Ladera del Chaparrozo,
término de id.., se arrienda pur 3 . años, desde id. id.
en renta anual de 	 .

4636 Otra id. de 10 fanegas, sitio del Torriguillti, tér-
mino de id , se arrienda por 3 años, desde id. id. en ren-
la anual de

	

4637 	 Otra id de 7 fanegas, sitio de id, término de id., se
arrienda por 3 años, desde id. id en renta anual de 	 .

	

4638 	 Otra id. de 6 -fanegas, sitio de Charco •iondo, térmi-
no de id., se arrienda por 3 arios, desde Id. id. en renta

t anual de

	

1610 	 Otra id. de 21 fanegas, sitio del Membrillo, término de
id , se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta anual de

	

4611 	 Otra id. de 60 fanegas sitio Mingo García, térmi-

no de id., se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta

anual de 	 .

	

4613 	 Otra id. de 12 fanegas. sitio de la Barriguda, término
de id , se arrienda por 3 años, desde id. id. en renta
anual de

1641 	 Otra id. de 26 fanegas,
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